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Término del artículo 113: 5 de agosto de 2003

SUMARIO: Señal televisiva de Canal 7 de Buenos
Aires. Adopción de medidas a fin de que la mis-
ma sea recibida en el departamento de Jáchal de
la provincia de San Juan. Conca. (2.364-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Conca por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga las medidas tendientes a que el de-
partamento de Jáchal de la provincia de San Juan
reciba la señal de Canal 7 Televisión –ex ATC– y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara  de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos pertinentes, arbitre los
medios necesarios a fin de que el departamento de
Jáchal de la provincia de San Juan reciba la señal
televisiva de Canal 7 de Buenos Aires, ex ATC.

Sala de la comisión, 15 de julio de 2003.

Pablo A. Fontdevila. – Pedro J. C. Calvo.
– Angel O. Geijo. – Roberto J. Abalos.
– Daniel A. Basile. – Juan P. Baylac. –
Jesús A. Blanco. – Alberto N. Briozzo.
– Mario O. Capello. – Elsa H. Correa.

– Juan C. Correa. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Fernando R. Montoya. –
Irma F. Parentella. – Ricardo C.
Quintela. – Gabriel L. Romero. – Diego
Santilli. – Margarita R. Stolbizer. –
Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Conca por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga las medidas tendientes a que el de-
partamento de Jáchal de la provincia de San Juan
reciba la señal de Canal 7 Televisión –ex ATC–. Al
término de su análisis ha creído conveniente des-
pacharlo favorablemente, con modificaciones.

Pablo A. Fontdevila.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara  de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través de los organismos que corresponda, realice
todas las gestiones conducentes a fin de que la se-
ñal del Canal 7 de televisión (ex ATC) pueda ser re-
cibida en el departamento de Jáchal en la provincia
de San Juan.

Julio C. Conca.


